RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12  DE MARZO  DE   2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001346, Ent. N° 985/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM) relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº01/2013 convocada para la contratación de una empresa con el fin de realizar el relevamiento geofísico aeroportado parcial del territorio nacional y el procesamiento e interpretación de datos geofísicos existentes en la Dirección Nacional de Minería y Geología (DINAMIGE);
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 20 de noviembre de 2013 se presentaron las firmas SANDER GEOPHYSICS LIMITED, SERVICIOS GEOLÓGICOS GEODATOS SAIC, Consorcio VUELOS ORIENTALES              (TERRAQUEST LTD., GEOEXPLORACIONES SA, IMYPSA INFORMES,  PROYECTOS SA y DELCOTIR SA ), MC PHAR INTERNATIONAL PTY LTD, LASA PROSPECCOES SA (CGG) y GEOTECH LTD;
2)  que la firma Servicios Geológicos GEODATOS SAIC no acredita la representación (Artículo 33 del Pliego Particular de Condiciones), no presenta antecedentes del personal técnico (Artículo 34), no presenta la declaración jurada de que no es sujeto de concordatos y/o litigios, no presenta documentación que acredite la debida capacidad financiera y la oferta técnica no fue valorada positivamente por el Geofísico Michael Hallet;

3) que la firma MC PHAR INTERNATIONAL PTY LTD no cumple con lo establecido en el Artículo 30 del Pliego Particular de Condiciones ya que el curriculum  del personal técnico se encuentra redactado en idioma inglés sin haber presentado la traducción correspondiente, además de no presentar aviones propios, no ofreciendo certeza en cuanto al cumplimiento de los previsto en los Artículos 66 y 96 del Pliego indicado;

4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones por informe de fecha 27 de enero de 2014, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por precio, dar fiel cumplimiento a condiciones formales y técnicas y necesidades del servicio a la firma SANDER GEOPHYSICS LIMITED por un monto total de U$S 4:569.832,60 impuestos incluidos;
5) que puesto de manifiesto el expediente de acuerdo con el Artículo 67 del TOCAF, se presentaron  a efectuar consideraciones las firmas GEODATOS SAIC, MC PHAR INTERNATIONAL FTY LTD y LASA PROSPECCOES SA (CGG);
6) que la firma GEODATOS SAIC expresa que en la evaluación técnica de su oferta el geofísico Sr. Hallet comete errores relevantes en relación al números de aviones que se utilizan, en cuanto a los equipos que se utilizan y en relación al plan de seguridad y que el precio de la empresa es  menor de la propuesta como adjudicataria;
7) que la firma MC PHAR INTERNATIONAL FTY LTD indica que no corresponde rechazar la oferta por un aspecto formal , que la Fuerza Aérea Uruguaya se obliga a brindar apoyo durante el período definido para las actividades según lo que se acuerde entre las partes y que la recurrente es la oferta más económica, mejor presentada de todas y de menor tiempo de ejecución;
8) que la firma LASA PROSPECCOES SA (CGG) expresa que es la mejor oferta desde el punto de vista técnico, oferta  bien preparada y que cumple con los requerimientos técnicos y de seguridad y refleja un riguroso estudio de condiciones climáticas durante el relevamiento;
9) que vueltas las actuaciones a la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por informe de fecha 27 de enero de 2014, se concluye que las observaciones indicadas por las recurrentes “no aportan elementos nuevos que ameriten la modificación de lo sugerido en informe de fecha 20 de diciembre de 2013”;
10) que no consta Resolución de Ordenador competente;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
2) que el dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones fue realizado tomando en cuenta el dictamen de asesores especializados en la materia y bajo su entera responsabilidad;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer al Contador Auditor destacado ante el MIEM la intervención del gasto de U$S 4:569.832,60 impuestos incluidos a favor de SANDER GEOPHYSICS LIMITED, previo control de su imputación al objeto del gasto y del Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios;

3) Cometer asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas  a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010) ;

4) Comunicar a la Contadora Auditora; y 

5) Devolver las actuaciones.
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